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REPUBLICA DEL ECUADOR A 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

eesoLucion xee9.1.2.1. 003901 

JUSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSTDERANDO: 

QUE el 1£ 59 enero de 199% <9 ha otorgado arte ed “otarto Prirero 
del centón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 
Ge estatutos «e “SERWAREP, SERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES C. 
LTDA.* 

  
ME la <sFarita Mercda Vera C. on Su caljace 0er Cerento fonera) 

a2 dé cupajto custerta 0% la presente, 060 e? patrocinio ael doctor 
Warcelo Yalgonaso Yásrorez. he solicitado la aprobación de la escritura 
público, £ cuyo eferto ha presenteco tres copias certificagaos ue la 
misma; 

CUE 21 Departamento de Insoección as Compoñtes ce Responsabilidad 
Limitaua cc Ta Inteniercta «ae Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N“ 381151 de 21 «e ciciembre de 1553; 

QUE ed Deprrtanania 02 Compañías qe Usosponstabilidea lLinmitaga 
Ge la Jatermgera de ge Jerecho Societarto, veatante memorando FP" 3%.]-2.1- 
122 ne 1402 ue febrero qe 1989 ha sotitao informe favorable para la 
corntinaación del trácits, uni vez que consicera que 52 hi gado cumpli 
miento a los roquisitos legales respectivos; 

En ¿jercócdo ae las egtribuciones asicredas aaciarte Resolución 
NO RO 33413, 32 > 00 sepilembre us 1435, 
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ARTICULO PIIACRO.-< BPROUAR: «) el sumento de capitel ae "“SERVARER, 
SERVICIOS CUARTOS Y PRESENTACIONES £L. LTDA. ' por 5S/.1'504.0CC,00 
con lo que ascienae a 5/,1'508.9%0,90 atvtotao en 1.£00 participaciones 
ge 5/.1.006,00 cada una; y, b)] la reform G£ estaciutos constante en 
la refertas escritura. 

ARTICULO SESUREO.- DISPONER que un extracto ae la ínaicada escritura 
pública “se publique, por una vez, en uno ar los otartos de mayor circu- 
lación 21 Quico. ún ejemplar ae lé publicación deberá entregarse 
a este Yeipacio. 

ARTICULO. TERCERS.- DISPONER que el Motario Primero qel <antón Quito 
tome nota a) marzer ae lá mairiz ar da escritura pública que 32 apruzda, 
del contenioo de la presente Pesolución y siente coztr me esta anotoción, 

ARTICULO CUARTO. - DIZPORER que €l iogisiroonr dorraroido gel corntóRn 
Qutía: 3) CYnsta Mba la caforida estr tura pública cunto ron do aresente 
Resotuctón, archive una conta qe gichs escritura y devuelva las restontes 
con la razón 38 la inscripción que se nraocna; y. Di runida con das 
ge:ás prescripciones <contentaas en la Ley ne Pentitre y 21 artículo 
33 681 Cóatgo ar Comercio, 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero «el cantón 
Quito anote al margen de la wairiz ue la escritura pública de 13 de 
julio «ae 1583 por la cual se constituyó la compañia en referencia 
que ha procealdo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mectante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLICVO, vueiva el expuegtente. 

CAAUNIQUESi.- DAUÁA y firmaua en la Superintendencia ae Compañtas, 
en Qutio, a 

o e   

  

N 

eN. 
A ARERYAREE, DERVICIOS VARIOS Y REPRESENTACIONES €. LTDA. * 

1 : , 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

633 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la mísma, de conformidad a lo estabJec4 , do en el Decreto 

733 de 22 de agosto del mismo año.- Quito, a tre po bril de/mil - 

novecientos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR. - 

— Se. Cuclaso O. “a Banderas 
> RESÍRLIADOR MERA. 01 el CÁNTON QUITO 
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